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1.- INTRODUCCIÓN.


Este Módulo profesional, que se desarrolla durante el segundo y tercer trimestre del curso escolar, se realizará por los alumnos que hayan aprobado todos los módulos en la primera evaluación. También será necesario el no haber perdido el derecho a la evaluación continua por faltas de asistencia.  

El Módulo de FCT, tiene por objeto la consecución de las siguientes capacidades terminales :

· Realizar trabajos de aprovechamiento de productos forestales.

· Participar en trabajos de gestión y protección de las poblaciones y hábitats cinegético y de aguas continentales.

· Colaborar en trabajos de restauración, conservación y defensa de las masas y áreas forestales.

· Realizar trabajos de control y vigilancia del medio natural.

· Realizar trabajos de control de las actividades de uso público de especies en el medio natural.

· Realizar las operaciones de propagación, preparación del suelo, plantación y mantenimiento de las plantas de un vivero.

· Realizar la conducción y manejo de las máquinas, equipos e instalaciones y efectuar las operaciones de preparación y mantenimiento de uso, en las debidas condiciones de seguridad e higiene.

· Aplicar las normas y procedimientos sobre seguridad, higiene y medio ambiente.

· Comportarse de forma responsable en el centro de trabajo e  integrarse en el sistema de relaciones técnico- sociales de la empresa.

2.- CONTENIDOS :

2.1.- Trabajos de aprovechamiento de productos forestales :

· Realizar valoraciones, mediciones y señalamientos de existencias y productos a obtener.

· Realizar, solo o formando parte de un equipo de trabajo, las operaciones y tareas de aprovechamiento de los productos forestales.

· Operar con las herramientas, aparatos, materiales, equipos, medio y máquinas propios de los aprovechamientos de los productos forestales, realizando su mantenimiento ordinario sobre el terreno y cambios de piezas de repuesto.

· Calcular volúmenes y cantidades de los productos obtenidos, utilizando los aparatos correspondientes.

2.2.- Trabajos de gestión y protección de las poblaciones y hábitats cinegético y de aguas continentales :

· Realizar, solo o formando parte de un equipo de trabajo, las operaciones de gestión y protección de los hábitats cinegético y dulceacuícola y de reproducción y manejo de individuos y poblaciones animales.

· Operar con las herramientas, aparatos, materiales, equipos y medios propios de la gestión y protección de los espacios cinegético y de aguas continentales y del manejo y reproducción de individuos y poblaciones animales.

· Operar con las armas, artes de pesca y otros útiles y equipos de caza y pesca.

· Valorar en campo trofeos de caza.

2.3- Trabajos de restauración, conservación y defensa de las masas y áreas forestales :

· Realizar, solo o formando parte de un equipo de trabajo, las operaciones de restauración forestal e hidrológico- forestal, inventario, detección y control de alteraciones y tratamientos silvoculturales de las masas forestales.

· Operar con las máquinas, aperos, herramientas, materiales, aparatos, instrumentos, equipos y medios propios de los trabajos de restauración, conservación, mejora, ordenación, defensa de las masas forestales y restauración hidrológico- forestal.

· Participar en los trabajos de prevención y extinción de incendios forestales, utilizando los medios y equipos característicos. 

2.4.- Trabajos de control y vigilancia del medio natural :

· Colaborar en la elaboración de informes sobre diversidad, densidad, área de distribución, comportamiento y estado sanitario de los espacios vegetales y animales.

· Colaborar en la realización de muestreos, seguimiento y captura de especies animales.

· Seleccionar adecuadamente las zonas para el control de visitantes, intrusos, vertidos y focos de fuego.

2.5.- Trabajos de control de las actividades de uso público de especies en el medio natural :

· Acompañar a grupos de visitantes, explicando los aspectos más significativos sobre la flora, fauna, características y normativa que hay que cumplir.

· Aplicar los primeros auxilios de emergencia a los accidentados.

· Realizar el control de los materiales utilizados en los itinerarios de uso público y su mantenimiento.

2.6- Operaciones de propagación, preparación del suelo, plantación y mantenimiento de la plantas de un vivero :

· Operar con la maquinaria, aperos y herramientas adecuadas para la realización de las labores del vivero.

· Efectuar  el mantenimiento de los cultivos del vivero, realizando abonados, riegos, labores, entutorados, podas y tratamientos más adecuados en cada caso.

· Realizar las propagaciones vegetativas y por semilla efectuando los posteriores transplantes y repicados necesarios.

2.7.- Conducción y manejo de las máquinas, equipos e instalaciones y efectuar las operaciones de preparación y mantenimiento de uso, en las debidas condiciones de seguridad e higiene :

· Interpretar los manuales o instrucciones de uso e identificar los accionamientos y procedimientos correctos de trabajo y las operaciones de preparación y mantenimiento de uso de las máquinas, equipos e instalaciones que se van a utilizar.

· Realizar la limpieza y desinfección de las zonas, equipos y máquinas de producción, utilizando los equipos, procedimientos y productos adecuados.

· Realizar las operaciones de disposición de equipos e instalaciones para el inicio de su funcionamiento, puesta en marcha y parada, disposición de productos y equipos auxiliares adecuados, controles rutinarios de puesta en marcha y parada, carga o arranque de programas automáticos, regulación y puesta a punto de las máquinas, equipos e instalaciones, reparación básica y recambio ocasional de elementos defectuosos o desgastados.

· Intervenir en las operaciones de mantenimiento de uso de máquinas y equipos : engrases, comprobación de niveles, recambios y reposiciones de filtros, aceites y otros elementos de mantenimiento rutinario, reparación básica y recambio ocasional de elementos defectuosos o desgastados.

· Intervenir en las operaciones de mantenimiento de uso de máquinas y equipos : engrases, comprobación de niveles, recambios y reposiciones de filtros, aceites y otros elementos de mantenimiento rutinario y la reparación básica y recambio ocasional de elementos defectuosos o desgastados.

· Realizar el control del rendimiento y la calidad de las operaciones realizadas según los objetivos de producción.

· Operar diestramente las máquinas, equipo e instalaciones en condiciones de seguridad e higiene.

· Proponer mejoras en el manejo de las máquinas, equipos e instalaciones que mejoren los resultados operativos obtenidos, así como la seguridad e higiene del operador y la preservación del medio ambiente.

2.8.- Analizar las normas y procedimientos cobre seguridad, higiene y medio ambiente :

· Seleccionar y usar las prendas y equipos de protección individual necesarios para cada operación, relacionándolos con los riesgos del trabajo.

· Identificar los riesgos asociados a las instalaciones y equipos presentes en la empresa.

· Explicar las normas de seguridad establecidas para el mantenimiento de las instalaciones.

2.9- Comportarse de forma responsable en el centro de trabajo e integrarse en el sistema de relaciones técnico- sociales de la empresa :

· Realizar el relevo obteniendo toda la información disponible del antecesor, transmitiendo la información relevante derivada de su permanencia en el puesto de trabajo.

· Interpretar y ejecutar con diligencia las instrucciones que recibe y responsabilizarse del trabajo que desarrolla, comunicándose eficazmente con la persona adecuada en cada momento.

· Mostrar una actitud de respeto a los procedimientos y normas internos.

· Analizar las repercusiones de su actividad en el sistema productivo y del centro de trabajo.

· Cumplir con los requerimientos de las normas de  correcta producción, demostrando un buen hacer profesional, cumpliendo las tareas en orden de prioridad y finalizando su trabajo en un tiempo límite razonable.

· Mantener su área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza. 

3.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN :


La evaluación del Módulo de Formación en Centros de Trabajo será continua, tal y como indican el RD 676/93 , la Orden de 14 de Noviembre de 1994. y la ORDEN de 20 de junio de 2012 por la que se regula la evaluación, promoción

y acreditación académica del alumnado que cursa Ciclos Formativos de

Formación Profesional del sistema educativo en modalidad presencial de la

Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se valora la competencia profesional adquirida y el responsable del centro de trabajo también colaborará :

· Durante la FCT, a través de la Ficha Individual de Seguimiento y Evaluación y los encuentros con el tutor de este Módulo, como mínimo quincenales.

· Al final del proceso, mediante un Informe Valoratorio del Responsable del Centro de Trabajo, que se tendrá en cuenta por parte del profesor-tutor en la calificación del módulo. Si la FCT se desarrolla en varias empresas, se recabará un informe de cada una de ellas.

La calificación de este Módulo será de APTO, NO APTO , o en su caso, figurará como EXENTO. En el supuesto de que el alumno obtenga la calificación de NO APTO, deberá cursarlo de nuevo, en la misma o en otra empresa.


El profesor- tutor establecerá un régimen de visitas al centro de trabajo con una periodicidad quincenal como mínimo, para establecer entrevistas con el responsable del mismo y observar directamente las actividades realizadas por el alumno y así registrar su seguimiento.

Al Servicio de Inspección Educativa le corresponde el seguimiento y evaluación de las programaciones y el análisis de los resultados obtenidos en el transcurso de la FCT.

Por lo que respecta a aquellos alumnos que soliciten la aplicación de procedimientos de correspondencia  entre este Módulo y la práctica laboral, se estará a lo previsto en el Real Decreto 777/1998 de 30 de Abril.
